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D~CRETO '1098/1967, de 11 de mayo, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Olot (Gerona) de una parcela de terreno con 
destino a la construcción de u·n Centro cultural en 
OZot (Gerona). 

Por el Ayuntamiento de Olot ha sido ofrecido gratuitamen
te al Estado un solar situado en Manso Las Mores, de mil 
metros cuadrados de superficie, que linda, POli la derecha, en
trando, con avenida Clavé;. izquierda, avenida de Aragón; 
fondo, solar de la Biblioteca popular, y flrente, avenida Circu
lar de 1& RaZa, inscrita al tomo quinientos cincuenta y siete, 
follo ciento treinta, libro ciento ocho, finca dos mil doscientos 
sesenta y cinco del Registro de la Propiedad del Partido; con 
destino a la consrtucción de un Centro cultural. 

Considerá ndose conveniente por el Ministerio de Educación 
y Ciencia la edificación de dicho Centro' cultUlral e incoado 
el expediente oportuno, en el que la Dirección ~neral del 
Patrimonio del Estado manifiesta su conformidad a que se 
acepte la donación con arreglo al apartado b) del articulo cua
rent& y tres de la. Ley de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, procede aceptar aquella donación al 
Estado a que antes se alude y ofrecida por la Corporación Mu-
nicipal citada. . 

En su virtud, & propuesta del Ministro . de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia cinco de mayo de mil novecientos sesenta y 
sIete, 

DISPONGO : 

.A!'lticulo primero.-Se aoepta la donación gratuita al Esta
do por el Ayuntamiento de Olot (Gerona) de un solar pro
piedad del mismo, de procedencia del Manso La;s Mores, de mil 
metros cuadrados de superficie, sito entre' por la derecha en
trAndo, con avenida Clavé; izquierda, avenida de Aragón; fon
do, solar de la Biblioteca popular. y fTente. avenida Circular 
de la Raza; después de una segregación de la siguiente finca 
reg!stTal: Urbana, manzana. sefíalada de número siete en el 
plano llamado de ensanche de esta ciudad, la cual manzana 
tiene la extensión aproximada de dos mil metros cuadrados, 
se halla situada en el paraje Pla De Llachs. en la presente 
ciudad, formando parte del Manso Las Mores. Esta finca. está 
inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo quinientos cin
cuenta y siete, folio 130, libro ciento ocho Este solar se desti
nará a la construc<:ión de un Centro cultural. 

Articulo segundo.-EI dtado terreno deberá ser incol"pQrado 
al inventario de bienes del Estado, Sel' inscrito en el Registro 
de la Propiedad a nombre de éste y adscribirse a la Conusarfa 
de Extensión CultUlral, dependiente del Ministerio de Educa
ción y Ciencia. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Cien
cia, a través de la Comisuia de Extensión Cultural, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se d jspone en el presente Decreto y se faculta al Co
misario de Extensión Cultural o funcionario en quien expresa
mente delegue, para que concurra al otorgamiento de la co
Iril'espondiente escritura. 

Asi 1<,> dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

lI\l M1n1stro de Educación y CIencia, 
, llANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1099/ 1967, de 11 de mayo, ppr el que se 
aceptan los terrenos ofrecidos por el Ayuntamiento 
de Requena (Valencia) para la construcción de una 
Escuela .de A,Jn'endiza;e Industrial. 

Incluida en el programa del Plan de Desarrollo Económico 
y Social la construcción de una nueva Escuela de Aprendizaje 
Industrial para la ciudad de Requena (Valencia), ante el Ayun
tamiento respectivo se hicieron las gestiones para conseguir los 
terrenos precisos, ofreciendo la Corporación Municipal un te
rreno en el paraje Plaza de Toros,por un total de nueve mil 
seiscientos veinte coma ochenta y cinco metros cuadrados de 
superficie con las caracteristicas técnicas exigidas al efecto. 

F'9rmahzado el reglamentario expediente y cumplidos los trá
miteS que requiere el apartado b) del articulo cuarenta ' y tres 
de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, procede aceptar .la 
donación gratuita de dichos terrenos a favor de la Junta Cen
t ral de Formación Profesional Industrial, Organismo autónomo 
de la Administración del Estado. . 

En su virtud, a propuesta del Ministro ~t: Educación y Cien.c,ia 
y previa deliberación del Consejo de Mimstros en su reumon 
del dia cinco de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se acepta por la Juntl\o Central de Forma
elón Profesional Industrial, Organismo autónomo de la Adminis
tración del Estado, dependiente del Ministerio de Educación y 

Ciencia, los terrenos sitos en el paraje Plaza de Toros, ofrecido! 
en concepto de donación por el Ayuntamiento de Requena (V!Y 
lencia), con una e~ensión superficial de nueve mil seiscientos 
veinte coma ochenta y cinco metros cuadrados y las caracte-
rísticas sigúientes: . 

Parcela sita en término municipal de Requena, pa.raje Pla
za de Toros. Linda: al Norte, avenida del General Varela y res
to de don Antonio García Neri; al Sur, don Vicente G6mez y 
don Rafael Ramos; al Este, plaza de don Juan Grandia, y al 
Oeste, don Antonio García Neri y don Rafael Ramos. 

Artículo segundo.-El mencionado i.Dn'l.ueble deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse en 
el Registro de la Propiedad a nombre de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial, Organismo autónomo de la 
Administración del Estado, dependiente de la Dirección General 
de Ensefíanza Profesional del Ministerio de Educación y Ci~ncia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y CIencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

F\RANCISCO FRANCO 

DECRETO 1100/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
crea una Sección Delegada mixta en Cullera (Va- ~ 
lencia) , adscrita al Instituto Nacional de Enseñan
za Media «San Vicente Ferrer», de Valencia . 

El Decreto noventa y uno/mil nvvecientos sesenta y tres. ' 
de diecisiete de enero (<<Boletín Oficie.! del Estado» del veinti
SéIS), dictado para. la ejecución de la Ley once/mil novecientos 
sesenta y dos, de catorce de abril (<<Boletín Oficial del Estado» 
del dieciséis), regula. la creación de las Secciones Delegadas de 
Ensefíanza Medie.. 

CumplidOS los trámites sefíalados en el referido Decreto, a 
propuesta del Ministro de Educación J Ciencia. y previa deh
beraci6n del COnsejo de Ministros en su reunión del día cinco 
de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

. Articulo primero.-Se crea una. Sección Delegada mixta ep. 
Cullera. adscIrita al InstltUto Nacional de Ensefíanza. Media «San 
Vicente Ferren>, de Valencia. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial sefíale la fecha de <lO
mienzo de actividades docentes en la expresada Sección Dele
ge.da y para adoptar las medidas necesarl8S para la. ejecución 
de este Decreoo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil nOvecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación 'T Ciencia, 
MANUEL LORA TAllAYO 

FRANCISCO F'RAN'oo 

DECRETO 110111967, de 11 de mayo, por el que se 
declara monumento histórico-artístico la igleSia pa
rroquiat de Longares (Zaragoza). 

, El actual Templo ParroqUlal d-: Longares, co~o en 
mil quinientos veintiséis, tiene su origen en una Iglesia romá.
nica construida entre los afios mil ciento veinticuatro y mil 
ciento cincuenta y cuatro en que don Alfonoo 1 el Batallador 
rescató le. villa del poder musulmán, y de la cual queda únlC!Y 
mente una Virgen con Niño del siglo xn colocada sobre la 
puerta de entrada. 

En el siglo XIV se derriba, y comienza en mil trescientos 
ochenta la construcción de un nuevo templo, que fué terrn1n!Y 
do antes de mil cuatrocientos setenta. A este periodo pertenece 
la Torre Morisca, perfectamente fechable dentro de la primera 
mitad del siglo XV, que es una de las poca.& de pla.nta cua
drada que conserva intacto el cuerpo de campa.nas, el remate 
almene.do y la torrecilla octogonal de acceso J salida a la 
terraza que la cubre. 

La Iglesia actual se construyo muy lentamente, ter:miná.n
dose la nave del Evangelio, última construida, en el año mil 
quinientos sesenta y ocho, bajo la dirección de Maese J ·uan de 
Estella, a quien pertenece la mayor parte de IBIS obras J todas 
las bóvedas. 

El templo es de tres naves de igual altura, sepa.redas por 
seis columnas jónicas, en las que se apoyan IBIS cubiertas. 

El retablo mayor, uno de los mejores de Aragón, es plate
resco·y de buena factura., ~to en pinturas como en escultu
ras, obras de Desmol1n y Tarín. Los grupos escultóricos, Anun
ciación, Vlsitación, Asunción y Calvario parecen del taller de 
YOli, asi como las e~ultura$ . de los Apóstoles, Evangelistaa y 
Doctores. Se terminó en mil quinientos ¡¡esenta y uno '1 el ~ 
rado en mil quill1entos ochenta J siete. 
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. Remata la. obra la Oapilla. del Ecce Homo, fundada por don 
Diego Escoledo y Ledesma, Obispo de Tarazona, y más tarde 
ArZobispo de Granada. Fuétre.zada por el maestro José Ra
món de Cariñena y tenninada en nul seiscientos sesenta y dos. 
Tiene una gran embocadurá. de má,nnol negro y un retablo 
barroco en derredor de un gran lienzo de la Anunciación de 
Francisco Jiménez y de une. hornacina con busto del Ecce Horno 
atribuído a Alonso Cano. ' 

A los pies de la nave mayor está el Coro de bóvooa gótica., 
rebajada, de excelente crucería, obra también de Maese Es
tena.. En su tribuna., el a.ntiguo órgano firmado en mil seiscIen
tos noventa y seis por José Mañero. 

A la importancia artistica de su f{¡'brica hay que añadir 1& 
de su torre cuadrangular y las valiosas obras de orfeb.rerl.8. 
que posee, que hacen de este templo uno de los más ricos en
tre los conservados de este tipo característico de la Arquitec
tura Española del siglo XVI. 

Por lo expuesto, a propuesta del Mirustro de Educación 1 
Ciencia y previa. deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia. cinco de mayo de mI novecientos sesenta 1 
~ete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se declara Monumento Histórioo-Artístico 
, la. Iglesia. Parroqmal de Longares (Zaragoza). 

Artículo segundo.-La. tutela de este monumento, que queda 
bajo la. protección del Estado, será ejercida por el Ministerio 
de Educación 1 Ciencia., que queda facultado para dictar cuan
tas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y 
ejecución del presente Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a once de inayo de mil novecientos sesenta " siete. 

El M1n1stro de Educac1ón y C1enc1a, 
MANUEL LORA TAMAYO 

F1RANo:ESCO Fl&ANCO 

ORDEN de 13 de mayo de 1967 por la que se es
t ablecen normas para la designación de Médicos 
en los Institutos de Enseñanza Media. . 

_ lImo. Sr:.: Establecido en la Ley de Ordenación de la Ense
nlrnZa Media de 26 de febrero de 1963 el reconocimiento médico 
d~ .los alumnos de Enseñanza Media. Reglamentado dicho ser
VICIO para los alumnos de enseñanza oficial de Bacl::.i.l1erato 
por Orden ministerial de 3 de febrero de 1962 (<<Boletín Oficial 
del Est9:d~» del ~8), y regulad. as las atribuciones del Inspector 
d.e SerVlclos Médicos de Ensenanza Media por Orden ministe
nal de 2() de febrero de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
11 de ~arzo\ s,e hace preciso . establecer normas que orienten 
ll!- funCIón !llé<llca: e.n los InstItutos de Enseñanza Media, pre
CIsando la mtervenClón de la InspecciéJ, citada en el nombr~ 
miento de dichos Médicos. 

Pqr 10 cual una vez cumplido 10 dispuesto en los articulas 
129 y 130 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

Este Ministerio ha dispuesto: · ' 

Articulo únic<l.-La designación de Médicos para efectuar en 
10.s Institu~s d~ EIll!eflanza: Media los reconocimientos preve
rudos en las diSposlclones legales y reglamentarias de este 
~ado de enseñanza. requerirá en los sucesivo el informe pre
VIO del Inspector de S€rvicios Médicos de Enseñanza Media 
excep~ cuando el designado es.té en posesión del diploma de 
Medicma de la Enseñanza Media expedido por la Universidad 
Internacional «Menéndez Pelayo». 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Bmo. Sr. DiPector general de Enseñanza Media. 

MINISTERI O 'DE TRABAJO 

DECRETO 1102/1967, de 18 de ma'llo, por el que se 
acepta la donación al Estado, por el Ayuntamiento 
de Barbate de Franco, de una parcela de terreno 
para la construcción de un edificio con destino al 
Servicio de Traba jos Portuarios. . 

Por el Ayuntamiento de Barbate de Franco, debidamente 
autorizado por el Ministerio de la Gobernación, ha sido ofrecida 
gra.tuitamente al Estado para el Se.vicio de Trabajos Portua
rios una parcela de quinientos ochenta y cinco metros cuadrados. 

. Para la: donación de dicha parcela han sido cumplidas todas 
las.·formalidades legales, con informe favorable de la Dirección 

General del Patrimonio del Estado, del Ministerio de Hacienda 
y por el de Trabajo se ha dado la conformida:d a la donación. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 
deli'beración del Consejo de ' MinistrgS en su I'eunión del día 
doce de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se acepta la donación al Estado por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Barbate de Franco de una par
cela de terreno destinada: a la construcción de un edificio para 
el Se.vicio de Trabajos Portuocios, sita en aquel término, con 
una extensión de quinientos ochenta y cinco metros cuadrados. 
con facl::.ada a la avenida del Generalísisimo, que linda:: al 
Nor,te, con dicha avenida; al SUl", con el océano Atlántico ; 
al Este, con la finca de la que se segrega, y al Oeste, contradique 
del puerto pesquero . 

Está inscrita: en el inventario municipal como bienes de ' Pro
pios, estando libre de cargas. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
.arse al inventario general de bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda: al de Trabajo, con 
destino al Servicio de Trabajos Portuarios. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del PatrimoniO del Estado, se llevarán 
a cabo los trá,mites necesarios para: la efectividad de cuanto se 
dIspone en el presente Decreto. . 

~í 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecIocho de mayo de mil novecientos sesenta y Siete. 

El ~nlstro de Trabajo, 
JESUS ROMEO GORRIA 

FRANCISCO F1RANCO 

ORDEr{ de ti) de mayo de 1967 por la que $e modi
fican las Normas Provinciales de Trabajo en las 
Porterías de Fincas Urbanas de Huesca de 27 de 
octubre de 1947. 

lImos. Sres.: Vista la propuesta de modificación de las Nor
mas Provincia.les de Trabaja en las Porterías de Fincas Urbanas 
de Huesca: de 27 de octubre de 1947, formulada por esa Dirección 

. General, previos los asesoramientos pertientes, ' 
Este Ministerio. en virtud de las facultades que le concede la 

Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.' Se modtlican los articulas 2.°, 3.°, 5.°, 7.° y 8.° de 
las Normas de TrabajO en las Porterías de Fincas Urbanas de la 
Provincia dé Huesca, que quedarán redactadas de la siguiente 
forma : ' 

«Art. 2.° Se entiende por Portero a toda persona que, en vir
tud de contrato de tra:bajo con el propietario o propietarias de 
una finca urbana, o persona que legalmente les represente dedica 
su actividad al cuidado, vigilancia y limpieza de un inmueble 
. Se dividen en Porteros de primera y Porteros de segunda. 

SIendo sus funciones las mismas y dtlerenciándose en razón a: 
que los de p.rimera dedican su plena actividad a su profesión de 
Porteros, IDlentras que los de segurida están autorizados para 
simultanear la misma: con otra actividad, para lo que se les per
mite su ausencia de la portería durante la jornada de trabajo 
que para ello se precisa.» 

«Art 3.° Los Porteros serán libremente nombrados por los 
propietarios, debiendo reC!ller diccos nombramientos, necesari~ 
mente, en personas de buena conducta, que carezecan de antece
dentes penales y no h ayan sufrido corrección por faltas contra 
la propIedad, las personas o el orden público. En ningún caso 
se podrá exigir del Portero la: prestación de fianzas ,metálicas. 

No es obligatorio cubrir el cargo de Portero más que en aque
lLas localidades y fincas que el Real Decreto de 14 de febrero 
de 19Q8 Y disposiciones concordantes posteriores 10 dispongan. 
En su consecuencia, los propietarias no están obligados a crear 
dicha:s plazas en las casas sitas en centros urbanos excluidos de 
dicha disposición y en aquellos otros en que por costumbre no 
se utilIcen los servicios de dichos productores. 
. A petición de la mayoría de vecinos, propietarios o inquilinos 
de cada finca urbana, podrá ser solicitada de la Delegación Pro
vincial de Tr!\bajo la correspondien1;f! autoriza:ción para amorti
zar la plaza de Portero que, en aplicaCión estricta de la presente 
Regl~~ntación, resulte notoriamente onerosa en la repercusión 
economlCa que ~l sostenimiento del servicio de portería repre
sente paTa aquellos; en cuyo caso, las funciones atribuidas al 
Portero por las dispOSiciones legales vigentes serán directamente 
~esempeñadas por los inquilinos o propie·tarios residentes en él 
Inmueble.» 

«Art. 5.° El Portero desempeñará con todo celo y fidelidad las 
~uncion~s propi~ ~e su cargo, de a,cuerdo con las costumbres y las 
InstrUCCIones reCIbIdas del propietario o administrador teniendo 
a su cargo la: vigilancia de la portería, escaleras. patioS y demás 
dependencias de su uso común en la casa encomendada a su cus
todia . 

Efectuará la limpieza del portal, escaleras, patios, metales, 
luces, criBtales, eic., teniendo a su cargo el .servicio de la celatra-


